
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
CALDAS 

 
Manizales Caldas, 11 de diciembre de 2023 

 

 FIJACIÓN EN LISTA 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO DENOMINADAS: “CARENCIA DE 
PRUEBAS QUE ACREDITEN LA NECESIDAD REAL Y CONCRETA 

DEL AUMENTO DE ALIMENTOS, INEXISTENCIA O EXCESIVA 
TASACIÓN DE SOLICITUD DE AUMENTO DE ALIMENTOS, 

INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR FIJACIÓN 
DE CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE ALIMENTOS EN LOS MESES 

DE JUNIO Y DICIEMBRE, Y LA GENÉRICA.    
 
  

PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
 

Radicado           17001311000620230035300 
Proceso                            V.S. MODIFICACIÓN AUMETO ALIMENTOS   

 
Demandante                   INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA - CC.52962615 
Demandado                       JAIRO ORLANDO OJEDA CÁRDENAS CC.74360524  

 
 

TRASLADO ESCRITO – CONTESTACIÓN DEMANDA  
 

 
FIJACIÓN EN LISTA   11 DE DICIEMBRE DE 2023 
HORA     7:30 DE LA MAÑANA 
 
 
TÉRMINO DE TRASLADO:   12, 13, Y 14  DE DICIEMBRE DE 2023  (3  DÍAS) 

ART. 110 y 391 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
 

JULIÁN FELIPE GÓMEZ TABARES 
SECRETARIO 



 
 
 
 


